
En mi opinión los Estados Financieros tomados en su conjunto presentan razonablemente 
en todos los aspectos relevantes, la situación financiera de la compañía 
METALMECANICA COMERCIAL S.A. METALCOSA, al 31 de diciembre del 
2015 los resultados de sus operaciones por el año terminado en esta fecha de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera que han sido establecidas y 
autorizadas por la Superintendencia de Compañías y Valores en el Ecuador. 

Dejo de esta forma cumplido el mandato legal, que me impone la presentación del 
presente informe. 

De ustedes atentamente, 

Ing. A Balcázar 
¿COMISARIO



 


